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CAPÍTULO VI 

ADMINISTRACIÓN D E L A S O C I E D A D 

Art. 1276. § 1. Fuentes. § 2. Evolución histórica. I. Evolución 
en nuestro país. § 3. Solución originaria del Código Civil argen-
tino. § 4. Posibilidad en el Código Civil de un desplazamiento 
de los poderes económicos. § 5. La pluralidad de administración 
introducida por la ley 11.357. § 6. Administración del marido 
sobre propios y gananciales adquiridos por la mujer. § 7. Con-
vención de los derechos civiles de la mujer, de Bogotá. § 8. Sig-
nificado de la reforma introducida por la ley 17.711. § 9. Vigen-
cia temporal del nuevo régimen. § 10. Actos de administración 
y disposición. § 10-A. La administración dividida y la natura-
leza de la sociedad conyugal. II. Composición de cada una de las 
masas. § 11. Las masas. § 12. Masa de la administración y 
disposición del marido. § 13. Masa de la administración y dispo-
sición de la mujer. § 14. Bienes de origen dudoso. § 15. Títu-
lo legítimo. § 15-A. Administración del dinero percibido con 
motivo de una enajenación que requiere la conformidad del artículo 
1277. III. Facultades del cónyuge administrador. § 16. Facul-
tades del marido cuando ejercía unitariamente la administración. 
§ 17. Los poderes en la administración plural. § 18. Facultades 
de disposición. § 19. Donaciones de gananciales en el régimen 
del Código. § 20. En el régimen actual. § 21. Fagos al cón-
yuge no administrador. § 22. Ocupación de inmueble por el 
otro cónyuge. § 23. Actuación en juicio. § 24. El cónyuge 
como testigo. § 25. Ratificación de lo actuado. § 26. Juicio 
de escrituración cuando el boleto de compra lo suscribieron ambos 
cónyuges. § 27. Juicio de desalojo. § 28. Abandono del hogar. 
§ 29. Facultad de obligarse. § 30. Libramiento de pagarés. 
§ 31. Obligaciones por delitos. § 32. Fianzas y cauciones. 
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§ 33. Compensación. IV. Rendición de cuentas. § 34. Solución 
legal. § 35. Herederos. § 36. Disolución de la sociedad con-
yugal. V. Determinación de la masa de gananciales a la que se 
incorporan los bienes a los efectos de su administración. § 37. 
Muebles no registrables. § 38. Inmuebles y muebles registrables. 
§ 39. Consecuencias. § 40. Impugnación del título con que se 
ejercita la administración. $ 41. Por el cónyuge. § 42. Por 
terceros. § 43. Impuesto a las ganancias. § 44. Condominio de 
bien propio. 44-A. Facultades de disposición de los bienes po-
seídos en condominio. § 45. Bien en parte propio y en parte 
ganancial. § 46. Bienes adquiridos con fondos gananciales de 
ambas masas de administración. § 46-A. Responsabilidad frente 
a terceros. § 47. Titularidad de un crédito. VI. Mandato al otro 
cónyuge. § 48. Solución legal. § 49. Finalidad. § 50. For-
ma. § 50-A. Objeto. § 51. Mandato irrevocable. $ 52. Ren-
dición de cuentas del mandatario. § 53. Pacto de rendición de 
cuentas. § 54. Conducta abusiva. § 55. Frutos. § 56. Cesa-
ción del mandato. § 57. Mandato para contratar arrendamiento. 
§ 58. Actos anteriores a la ley 17.711. § 59. Gestión de nego-
cios. § 60. Indemnización por mala administración de los bienes 
del otro cónyuge. § 61. Prescripción por culpa del administrador. 
§ 62. Insolvencia del deudor. § 63. Actos realizados por el cón-
yuge no administrador. VII. Inhabilitación judicial. § 64. De-
claración de inhabilitación judicial. § 65. Concepto. § 66. Fi-
nalidad. § 67. Casos de inhabilitación. § 68. Embriaguez ha-
bitual y uso de estupefacientes. § 69. Disminuidos en sus facul-
tades mentales. § 70. Pródigo. § 71. Legitimación del cónyu-
ge. § 72. Sentencia. § 73. Funciones del curador 1 

Art. 1277. § 1. Fuentes. § 2. Facultades de administración de 
cada cónyuge. § 3. Interpretación restrictiva de la norma. $ 4. 
Finalidad del consentimiento del cónyuge del administrador. § 5. 
Se trata de una limitación de facultades de administración y no de 
una incapacidad de hecho o de derecho. § 6. Naturaleza del con-
curso de un cónyuge a ciertos actos del otro. § 7. El supuesto del 
segundo apartado de la norma. § 8. Consecuencias de la natu-
raleza del consentimiento. § 9. Fundamentos del requisito legal. 
§ 10. Evicción y saneamiento. § 11. Certificado de embargos 
e inhibiciones. § 12. Destino del precio obtenido. § 13. Dere-
cho internacional privado. % 14. Consentimiento expreso. § 15. 
Consentimiento prestado por mandatario. Poder especial. § 16. 
Poder concebido en términos generales. § 17. Poder general y 
autorización general. § 18. Poder especial genérico. § 19. Ex-
presión del consentimiento en la enajenación de un bien de familia. 
§ 20. Revocabilidad del consentimiento. I. Análisis de los actos en 
que se requiere el consentimiento. § 21. Enumeración legal. 
§ 22. Inmuebles. § 23. Noción de cosas muebles e inmuebles. 
§ 24. Bienes inmuebles que requieren para su transmisión el con-
sentimiento del cónyuge. § 25. Disposición jurídica y física de 
bienes inmuebles. § 26. La inscripción del dominio en el Regis-
tro de la Propiedad y el consentimiento conyugal. § 27. El con-
sentimiento del cónyuge y el boleto de compraventa. { 28. Boleto 
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de compraventa anterior a la ley 17.711. § 29. Prehorizontalidad. 
§ 30. Cesión de boletos de compraventa. § 31. Inscripción de 
loteos. § 32. Enajenación y venta de minas. § 33. Abandono 
de minas. § 34. Muebles registrables. § 35. Registros naciona-
les, provinciales y privados. § 36. Automotores. § 37. Trac-
tores agrícolas. § 38. Otros muebles registrables. § 39. Dere-
chos cuyo registro imponen las leyes en forma obligatoria. § 40. 
La marca de los animales. § 41. Marcas de fábrica, de comercio 
y de agricultura. § 42. Nombres de comercio y de agricultura. 
§ 43. Fondos de comercio. § 44. Venta de semovientes. § 45. 
Acciones nominativas de sociedades. § 46. Cesión de cuotas de 
sociedades comerciales. $ 47. Aportes a sociedades. § 48. Trans-
formación de sociedades comerciales. § 49. Fusión de sociedades. 
§ 50. Cesión de cuotas de sociedades civiles. § 51. Cuotas de 
sociedades accidentales o en participación. § 52. Constitución de 
una compañía de minas. § 53. Gravámenes sobre inmuebles o 
muebles registrables. § 54. Hipoteca. § 55. Hipoteca preexis-
tente. § 56. Constitución de hipoteca por saldo de precio. § 57. 
Compra de mueble registrable y prenda conjunta. § 58. Contrato 
de avío. § 59. Contracautela. § 60. Actos que integran la acti-
vidad habitual del cónyuge. § 61. Carácter ganancial del bien. 
§ 62. Casos en que no se requiere el consentimiento conyugal. 
§ 63. Contraer deudas. § 64. Deudas bancadas. § 65. Libra-
miento de pagarés. § 66. Disposición de muebles. § 67. Ad-
quisición de bienes. § 68. Cancelación de hipotecas y prendas. 
§ 69. Inhibición voluntaria. § 70. Venta forzosa. § 71. Le-
gados. § 72. Derechos intelectuales, patentes de invención, dise-
ños industriales. II. El consentimiento y las • acciones judiciales. 
§ 73. Acción declarativa del cónyuge separado de hecho. § 74. 
Pleitos que versen sobre rescisión de boletos de compraventa. § 75. 
Intervención del cónyuge que dio el consentimiento en la subsi-
guiente ejecución hipotecaria. $ 76. La sentencia condenatoria 
en la ejecución hipotecaria. § 77. Impugnación del cointradocu-
mento. III. Autorización judicial. § 78. Procedencia. § 79. 
Disposición o gravamen de bienes gananciales. § 80. Naturaleza. 
§ 81. Consentimiento que reemplaza la autorización. § 82. Au-
sencia del cónyuge. § 83. Cónyuge interdicto o declarado ausen-
te. § 84. Otros supuestos en que procede la autorización. § 85. 
Procedimiento. § 86. Juez competente. § 87. Legitimados para 
promover el pedido de autorización. § 88. Autorización reclamada 
por un tercero. § 89. Demanda. § 90. Fundamentación del 
pedido de autorización. § 91. Citación del cónyuge. § 92. Fun-
damentación de la negativa. § 93. Paradero desconocido. § 94. 
Apertura a prueba. § 95. Carga de la prueba. § 96. Medios 
de prueba. § 97. Tasación judicial. § 98. La sentencia. § 99. 
Alcance de la sentencia. § 100. Donaciones. § 101. Cónyuge 
que vive en concubinato. § 102. Destino de los fondos prove-
nientes de las ventas realizadas con autorización judicial. § 103. 
Recurribilidad. IV. Inmueble propio asiento del hogar conyugal. 
§ 104. Hogar conyugal. § 105. Un solo hijo. § 106. Hijos 
incapaces. § 107. Hijo adoptivo. § 108. Hijos legítimos, ilegí-
timos o adoptivos de uno solo de los cónyuges. § 109. Finalidad. 
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§ 110. Propiedad afectada. § 111. Bienes adquiridos tras la di-
solución de la sociedad conyugal. § 112. Herederos del propieta-
rio. § 113. Desocupación del inmueble propio. § 114. Consti-
tución de hipotecas. § 115. Intervención del cónyuge que no pres-
tó el consentimiento en la ejecución hipotecaría. § 116. Destino 
de la hipoteca prosperando la oposición. § 117. El proceso para 
obtener la autorización judicial. § 118. La sentencia. § 119. 
Disposición de otros bienes propios. V. Consecuencias de la falta 
de consentimiento. § 120. Conducta del escribano. § 121. Otor-
gamiento del acto. § 121-A. Consentimiento prestado por quien 
no es el cónyuge. § 122. Nulidad relativa. § 123. Legitimación 
activa. § 124. Falta de legitimación del cónyuge administrador. 
§ 125. Indemnización al tercero por la nulidad del acto. § 126. 
Falta de consentimiento en la constitución de hipoteca o prenda. 
§ 127. Tercería de dominio. § 128. Confirmación. § 129. 
Prescripción. § 130. Acción reivindicatoría 49 

Art. 1278. § 1. Concordancias. § 2. Presuponía la administración 
legal de la sociedad conyugal por el marido. § 3. Vigencia actual. 
§ 4. Derechos del tercero. § 5. Inmueble del marido 106 

Art. 1279. § 1. Concordancia. § 2. Consentimiento de la mujer. 
§ 3. Forma del consentimiento. § 4. Incapacidad de la mujer. 
5 5. Vigencia actual. § 6. Cónyuge menor de edad. § 7. Cón-
yuge incapaz 107 

Art. 1280. § 1. Concordancias. § 2. Significado. § 3. Transfor-
mación operada por la ley 11.357. § 4. Juego de las recompensas. 
§ 5. Desvalorización monetaria. § 6. Procedencia de la recom-
pensa 109 

Art. 1281. 5 1. Fuentes y concordancias. § 2. Mandato del mari-
do. § 3. "Autorización" del marido 112 

Art. 1282. § 1. Fuentes y concordancias. § 2. La autorización ju-
dicial es suficiente por excepción. § 3. Vigencia actual. § 4. 
Impedimento accidental del cónyuge. § 5. Es de interpretación 
restrictiva. § 6. Es sin perjuicio de otros remedios más morosos. 
5 7. Conoepto de acto de administración 113 

Art. 1283. § 1. Tácita derogación 114 

Art. 1284. § 1. Fuente. § 2. Fundamento. § 3. Actualización de 
la interpretación. § 4. Designación del cónyuge. § 5. Oposición 
a la designación del cónyuge. § 6. Rendición de cuentas. $ 7. 
Remoción. § 8. Simple ausencia. § 9. Ausencia con presunción 
de fallecimiento 115 

Art. 1285. § 1. Fuentes y concordancias. § 2. Limitaciones a las 
facultades de administración del cónyuge curador del interdicto. 
§ 3. Enajenación de bienes raíces del cónyuge interdicto. § 4. 
Enajenación de los bienes raíces de la mujer curadora. § 5. Ena-
jenación de los bienes raíces gananciales. § 6. Disposición o gra-
vamen de bienes registrables. § 7. Aceptación de herencia con 
beneficio de inventario. § 8. Responsabilidad 120 
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Art. 1286. § 1. Fuentes y concordancias. § 2. Se extiende a la 
cúratela ejercida por marido y mujer. § 3. Régimen especial. 
§ 4. Facultades del cónyuge curador. § 5. Disposición de in-
muebles o muebles registrables gananciales. § 6. Bienes propios 
del cónyuge incapaz. § 7. Actos que puede realizar. § 8. Res-
ponsabilidad 122 

Art. 1287. § 1. Fuentes y concordancias. § 2. Bienes gananciales. 
§ 3. Bienes propios. § 4. Vigencia actual 123 

Art. 1288. § 1. Fuentes y concordancias. § 2. No se trata de una 
administración definitiva. § 3. Publicidad. § 4. Subsistencia de 
las masas gananciales 124 

Art. 1289. § 1. Fuentes y concordancias. § 2. Presupuesto de la 
norma. § 3. Facultades y obligaciones. $ 4. Subsistencia de la 
norma. § 5. Facultades y obligaciones después de la ley 17.711. 
§ 6. Terminación. § 7. Remoción 125 

Art. 1290. § 1. Fuente. § 2. Es una causal de separación judicial 
de bienes. § 3. Momento en que ocurre la disolución. § 4. 
Subsistencia del artículo 1290. § 5. Acción personalísima. § 6. 
La acción compete a marido y mujer. § 7. Comprende tanto el 
supuesto de desplazamiento de la cúratela por capacidad como por 
renuncia. § 8. Cesación de la separación judicial de bienes . . . . 126 

CAPÍTULO VII 

D E L A D I S O L U C I O N D E L A S O C I E D A D 

Art. 1291. § 1. Fuentes y concordancias. § 2. Concepto. § 3. 
La disolución de la sociedad conyugal sólo puede pronunciarse por 
una causal taxativamente enumerada en la ley. Régimen forzoso. 
§ 3-A. Convenio de disolución celebrado en el extranjero. § 4. 
Técnica legislativa. § 5. Enumeración. § 6. Muerte natural. 
§ 7. Ausencia con presunción de fallecimiento. § 8. Divorcio 
vincular. § 8-A. Nulidad del matrimonio. § 9. Separación ju-
dicial de bienes 131 

Art. 1292. § 1. Fuentes y concordancias. § 2. Aplicación limitada 
al caso del artículo 1294. § 3. Subsistencia de la norma 136 

Art. 1293. § 1. Fuentes y concordancias. § 2. Subsistencia 137 

Art. 1294. § 1. Fuentes y concordancias. § 2. Mala administración 
del marido. § 3. Doctrina francesa. § 4. La solución chilena. 
§ 5. Interpretación del artículo 1294. § 6. Doctrina judicial. 
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§ 7. Nuestra opinión. § 8. El caso del mandato. § 9. Si es 
una sanción. § 10. Mala conducta. § 11. Mala conducta de la 
mujer. § 12. Legitimados para demandar. $ 13. Herederos de 
la mujer. § 14. Procedimiento. § 15. Carga de la prueba. 
§ 16. Medios.de prueba. § 17. Gastos del juicio. § 18. Con-
curso de acreedores del marido. § 19. Acción de separación judi-
cial de bienes del marido por mala administración o concurso de la 
mujer. § 20. Efecto retroactivo 137 

Art. 1295. § 1. Fuentes y concordancias. § 2. El art. 1295 y el 
' divorcio. § 3. Medidas cautelares pedidas por el marido. § 4. 

Medidas precautorias y bienes propios y gananciales. § 5. Duda 
sobre el carácter del bien. § 6. Objeto de las medidas precauto-
rias. § 7. Pueden Ser solicitadas por el actor y por el demandado. 
§ 8. El divorcio del art. 67 bis, ley 2393. § 9. Medidas precau-
torias anteriores a la promoción del juicio. § 10. Peligro en la 
demora. § 11. Término para promover la acción. § 12. Medi-
das procedentes antes de la promoción de la demanda. § 13. Me-
didas precautorias posteriores a la promoción de la demanda. § 14. 
Medidas precautorias procedentes después de la promoción de la 
demanda. § 15. Medidas excesivas. § 16. Medidas improceden-
tes. § 17. Exigencia de informes. § 18. Inventario. § 19. 
Tasación. § 20. Compulsa de libros. § 21. Embargo. § 22. 
Embargo de inmuebles y muebles registrables. § 23. Embargo de 
muebles gananciales. § 24. Embargo de acciones, títulos, depó-
sitos bancarios. § 25. Embargo de frutos de bienes gananciales. 
§ 26. Embargo de bienes del hogar. § 27. Embargo de inmue-
bles y muebles propios del demandado. § 28. Embargo de los 
muebles propios de la mujer. § 29. Embargo de sueldos y frutos 
de bienes propios. § 30. Secuestro. § 31. Apertura de caja de 
seguridad. § 32. Inhibición. § 33. Prohibición de innovar. 
§ 34. Prohibición de contratar. § 35. Anotación de litis. § 36. 
Sociedades integradas por el demandado. § 37. Fondo de comer-
cio ganancial. § 38. Oficina o consultorio profesional. § 39. In-
tervención al fondo de comercio propio. § 40. Veedor. § 41. 
Nombramiento de contador. § 42. Nombramiento de otro admi-
nistrador para la masa de gananciales del esposo demandado. 
§ 42-A. Acción subrogatoria. $ 43. Fianza. § 44. Manteni-
miento y modificación de las medidas precautorias. § 45. Reite-
ración del pedido. § 46. Ejecución de terceros. § 47. Trámite 
y formalidades. § 48. Competencia. § 49. Se decreta sin inter-
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administración puede retener el marido dando fianza. § 5. Enti-
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propio al otro cónyuge. § 4. División de condominio entre cón-
yuges. § 4-A. Imposibilidad de recuperar los propios en especie. 
§ 5. Ganado propio. § 5-A. Discusión sobre el carácter propio 
de un bien. II. Indivisión o liquidación postcomunitaria. El pasivo 
de los cónyuges. § 6. Casos en que no habrá liquidación ni 
partición. § 7. Pluralidad de masas. Situación jurídica que si-
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